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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA FUESEG SEGURITY CIA.   
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día Trece de Febrero de dos mil quince; ante mí, ABOGADO 

XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO CUADRAGÉSIMO 

PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen por una parte el 

Señor ALFREDO FIDEL PARRALES BARZOLA y su cónyuge la señora 

CONNIE IDALIA COX TORRES, ambos por sus propios derechos y por los 

derechos de la sociedad conyugal que tiene formada, quienes declaran ser de 

estado civil casados, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, y por otra 

parte el Sr. FRANCISCO DAVID CHAVEZ LACERNA, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero , ejecutivo, por sus propios derechos. Los comparecientes 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, portadores de su 

cédula de Ley, a quien de conocer doy fe. Comparece a celebrar esta escritura 

pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos en la naturaleza y efecto 

legales, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por los 

derechos que representan y con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura Pública el contenido de 

la presente minuta cuyo texto literal es como sigue: Señor Notario: Sírvase 

autorizar e incorpore en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de 
lap 

social de la compañía FUESEG SEGURITY CIA. LTDA. , 

  tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones ¿0 Ag 
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PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura el CEDENTE, señor ALFREDO FIDEL PARRALES BARZOLA y 

su cónyuge la señora CONNIE IDALIA COX TORRES, ambos por sus 

propios derechos y por los derechos de la sociedad conyugal que tienen 

formada y en calidad de CESIONARIO el Señor FRANCISCO DAVID 

CHAVEZ LACERNA, por sus propios y personales derechos.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.) La compañía FUESEG 

SEGURITY CIA. LTDA. es una compañía constituida al amparo de las leyes 

ecuatorianas, según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, el seis de Octubre del dos mil seis, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veintitrés de Octubre del mismo año. 

B) Posteriormente aumento su capital hasta llegar a la cantidad de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Milagro, el cuatro de diciembre del dos mil 

seis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el doce de 

Diciembre del dos mil seis. D) Mediante sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía FUESEG SEGURITY CIA. LTDA. 

celebrada el cinco de enero de dos mil quince, resolvió unánimemente lo 

siguiente: UNO.- Aprobar la decisión del señor ALFREDO FIDEL 

PARRALES BARZOLA de ceder la totalidad de sus participaciones sociales 

que le corresponden en el capital social a favor del señor FRANCISCO 

DAVID CHAVEZ LACERNA. CLAUSULA TERCERA: CESION  .- 

Los señores ALFREDO FIDEL PARRALES BARZOLA y la señora 

CONNIE IDALIA COX TORRES por sus propios y personales derechos y 

por los derechos de la sociedad conyugal que tienen formada declaran que 

ceden y transfieren a favor del señor FRANCISCO DAVID CHAVEZ 

LACERNA, las siguientes participaciones que le corresponden en el capital 

social de la compañía FUESEG SEGURITY CIA. LTDA., el señor
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FUESEG 
SEGURITY CIA. ETDA. CELEBRADA EL DIA 05 DE ENERO DEL 
2015 

En la ciudad de Guayaquil a los cinco días del mes de Enero del año dos 
mil quince, siendo las diez horas en la oficina de la compañía, ubicada en 

las calles Brasil No. 918 y Lorenzo de Garaicoa, con el objeto de llevar a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de acuerdo a lo 

previsto en el art. 238 de la Ley de Compañías y con la asistencia de la 
totalidad del capital pagado de la misma, representada por los socios: 1) 

Gerardo Guillermo  Larreategui Gómez, propietario de 9.880 

participaciones, y; 2) Alfredo Fidel Parrales Barzola, propietario de 120 
participaciones. 

Todas las participaciones son acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1,00) cada una. Preside 
la Sesión el Sr. Alfredo Fidel Parrales Barzola y en calidad de Secretario 

actúa el Gerente General, Sr. Gerardo Guillermo Larreategui Gómez, la 

misma que deja constancia que ha elaborado la lista de asistentes tal como 
lo preceptúa el art. 239 de la Ley de Compañías, determinándose que se 

encuentran presente los socios que representan la totalidad del capital 
social de la Compañía, el mismo que es de diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América, comparando el quórum legal, el presidente declara 
instalada la sesión para conocer el orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que hace el Sr. 
Alfredo Fidel Parrales Barzola, a favor del Sr. Francisco David Chávez 

Lacerna. 

- El presidente de la Junta, Sr. Alfredo Fidel Parrales Barzola, haciendo uso 

de la palabra, manifiesta que cede sus 120 participaciones, es decir la 
totalidad de sus participaciones, todas estas participaciones a favor del Sr. 
Francisco David Chávez Lacerna. 

Quedando distribuido de la siguiente manera el capital de la compafñía: 

Gerardo Guillermo Larreategui Gómez, con 9.880 participaciones 
Francisco David Chávez Lacerna, con 120 participaciones, e 

siguiente: 
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A.- Aceptar la cesión de participaciones y conformar la nueva repartición 
de las mismas. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un 

receso para la redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la cesión 

con los mismos asistentes, dándose lectura a la presente Acta que es 

aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos los asistentes, 
con lo cual se da por terminada la cesión a las nueve horas. 

ACFA2R EDO. A 

Sr. Alfredo Fidel Parrales Barzola 

Presidente de la Junta-Socio 
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CERTIFICADO 

Gerardo Guillermo Larreategui Gómez, en mi calidad de Gerente 
General y representante legal de la compañía FUESEG SEGURITY 

CIA. LTDA., certifico que en acta de junta general extraordinaria 
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! 2013-08-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-08-19       
(éñw  ALFREDOS 

DIRECTOR GENERAL FIRMA:OEL CEDULAGO 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS” 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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'REDO* FIDEL “PARRALES BARZOLA «cede la totalidad de «sus 

participaciones, esto es ciento veinte participaciones sociales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y por su parte el CESIONARIO, señor 

FRANCISCO DAVID CHAVEZ LACERNA, acepta la presente cesión por 

convenir a sus intereses. CLAUSULA CUART: A: PRECIO.- “Los 

CEDENTES han dado al CESIONARIO, sus participaciones a valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América por cada participación. CLAUSULA 

QUINTA: SANEAMIENTO.- Los Cedentes declaran que sobre las 

participaciones cedidas no pesa ningún gravamen ni limitación a su dominio, 

declaración bajo cuya fe se celebra este contrato, CLAUSULA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la presente, para 

que formen parte de la misma, los siguientes documentos: El Acta de Junta 

  

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía FUESEG 

SEGURITY CIA. LTDA. celebrada el cinco de. enero del dos mil quince. 

16 Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública :y haga constar.que por si o 

por interpuesta persona, cualquiera de las partes se encuentra autorizada para 

obtener la inscripción del presente en los registros públicos que fuere del caso. , 

Firmado (ilegible) Abogado Manuel Molina Plaza, Registro Número nueve rd / 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓ s - 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FUESEG SEGURITY CIA. LTDA...   
 



    

   
ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERÉNf 

  

    

  

> PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FORTIUS CIA. LTDA... ENMENDADO. .ALFRE 

3 " 
4 

Ll ALFREDO A : 
6  AL**REDO FIDEL PARRALES BARZOLA 

7 C.C.N* 0904989282 
8 0V. 72-007 
9 , 

10 ¿Y / 
11 7 

12  CONNIE IDALIA COX TORRES 

13 CC. No 45000.fP7S04 

14 CV. ol3-o21% 

15. 
16 

18 FRANCISCO DAVID CHAVEZ LACERNA 

19 —C.C. 0902014158 

20 CV. 407 -locs 

21 

22 

23 aso 
“5 a Ab Vis 

24 TARJO o cURORAGiso 

25 Cons CANTÓN Í AA YA 

26 

27 

    Ma | 
E YE 0 LOWOA 

PRIMERO 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

este AA AP A 
rubricó, firmo y $ 

  

     

  
NOTARIA 41 y | 
GUAYAQUIL     NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

4 F) “Ab. Xavier Larrea Nowak 

z DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.167 
FECHA DE REPERTORIO: 13/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Febrero del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía FUESEG SEGURITY CIA. LTDA., 
autorizada por el AB. XAVIER LARREA NOWAK, NOTARIO 
CUADRAGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, el día 13 de febrero 

del 2015, mediante la cual el Sr. ALFREDO FIDEL PARRALES 

BARZOLA con autorización de su cónyuge CONNIE IDALIA COX 

TORRES cede y transfiere (120) participaciones a favor de 
FRANCISCO DAVID CHAVEZ LACERNA, todas las participaciones 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 1.288 a 1.310, Registro de Cesión de Participaciones número 
42. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 8167 

A 
*RUHVRU9RUXMWUDITEDODODJHO* 

*ADÉLSXUWVH9UDVHFOHVAHXAaADPD*     *5R6XP9DQLUDNOURGDUXSHG+* 

      

   Ab. Césa 
REGISTRADOR ME 
DEL CANTON GU 

*RAHUDS5SDA9ULIRODARSDU>* 

Guayaquil,28 de febrero de 2015 

Pf 

REVISADO 1/4 

  

Cedente No.Participaciones /Cesionarios 
  

      PARRALES BARZOLA ALFREDO FIDEL 120 CHAVEZ LACERNA FRANCISCO DAVID   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No




